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ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican:

Ejecutado. Fecha de declaración de insolvencia. Núme-
ro de ejecución.

«Contenedores y Aridos de Levante, Sociedad Limita-
da», 2-1-08, 219-06, 27-07 y 220-07 acumuladas.

«Zuecos Anatómicos de Levante, Sociedad Limitada», 
2-1-08, 243-06.

«Mediterránea Restauración Levante, Sociedad Limi-
tada», 2-1-08, 59 y 175-07 acumuladas.

«Sucesores de Joaquín Herrero, Sociedad Limitada», 
13-12-07, 117 a 127-07 acumuladas.

«Calzados Fénix, Sociedad Limitada», 2-1-08, 201-07 
y 249-07.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 3 de enero de 2008.–El Secretario Judicial, 
don Manuel Jorques Ortiz.–1.642. 

 MECFRON, S. L.
Declaración insolvencia

En el procedimiento de ejecución 137/07 seguido en 
este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancia de 
Manuel Lorenzo Solana frente a Mecfron SL, se ha dic-
tado auto de insolvencia provisional, en cuya parte dispo-
sitiva se declara insolvente a la demandada por importe 
de 4.881,85 euros de principal, más 976,37 euros de inte-
reses y costas.

Bilbao, 7 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, M.ª 
Luisa Linaza Vicandi.–1.683. 

 MUEBLES PITARCH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y aumento simultáneo del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
comunica que la Junta general extraordinaria y universal 
de accionistas, celebrada el día 11 de enero de 2008, 
acordó por unanimidad la reducción del capital social en 
la cifra de 4.388,76 euros, mediante la amortización de 
las acciones números 1 al 73, 961 al 980 y 1241 al 1293.

Simultáneamente y de acuerdo con el artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
acordó aumentar el capital social de la compañía en 
4.523,76 euros, mediante el aumento del valor nominal 
de cada acción en dos con cuarenta y cuatro euros, am-
pliación que ha sido totalmente suscrita y desembolsada, 
en consecuencia, el artículo 5 de los Estatutos, queda re-
dactado como sigue:

El capital social se fija en la cifra de sesenta mil dos-
cientos cincuenta y cinco euros ( 60.255,00 euros ). Está 
dividido en 1.854 acciones de una sola clase y serie de 
treinta y dos euros con cincuenta céntimos de euro de 
valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembol-
sadas, numeradas correlativamente del 1 al 1.854 ambos 
inclusive.

Borriol, 11 de enero de 2008.–El Administrador soli-
dario, José Pitarch Esteve.–1.599. 

 MULTIMEDIA D’INTERIORS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

RENTA Y EXPLOTACIONES, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En virtud de la Ley de Sociedades Limitadas y la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general y universal de «Multimedia D’interiors, Sociedad 

Limitada Unipersonal» y la Junta general extraordinaria y 
universal de «Renta y Explotaciones, Sociedad Anonima 
Unipersonal», celebradas en sus domicilios sociales, el 3 
de enero de 2008, aprobaron la fusión de las citadas enti-
dades mediante la absorción de la última por la primera. 
La sociedad absorbida traspasa todo su patrimonio, a título 
de sucesión universal, a la sociedad absorbente que queda-
rá subrogada en todos los derechos y obligaciones de 
aquéllas. Dicha fusión se aprueba de acuerdo con el pro-
yecto de fusión redactado y suscrito por los Administrado-
res de las citadas entidades y que fue depositado en el Re-
gistro Mercantil de Mallorca, el 14 de diciembre de 2007. 
Asimismo, se aprobaron como Balances de fusión los ce-
rrados a 30 de septiembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la misma, en los términos 
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del último anuncio de fusión.

Palma de Mallorca, 4 de enero de 2008.–La Admi-
nistradora única de Multimedia D’Interiors, S.L. Uni-
personal, Juana Gamundi Salamanca.– Los Administra-
dores solidarios de Renta y Explotaciones, S.A. 
Unipersonal,  Juana Gamundi Salamanca y Juan Barto-
lomé Seguí Gamundi.–1.939. 1.ª 22-1-2008 

 NEPTUNO Y PLUTÓN, S. L.

Por el presente le participo que, por este Juzgado de lo 
Social número 1 de Albacete, se ha dictado Resolución 
en el procedimiento DEM 521/2007-ejecución 143/2007 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter 
provisional de la parte ejecutada Neptuno y Plutón S. L., 
por importe de 4211,60 euros, a los efectos de la publica-
ción de la parte dispositiva de dicho auto en el «Boletín 
Oficial de Registro Mercantil» (artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral).

Albacete, 15 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María Isabel Sánchez Gil.–1.815. 

 PINTURAS JARA, S. A.

Declaración de insolvencia 

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 48/07 seguida con-
tra el deudor Pinturas Jara, S.A., se ha dictado el 2/1/08 
auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 297.343,27 euros mas un 10% por mora en concepto de 
principal y más un 10% y 10% de dicha cantidad calculado 
para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 2 de enero de 2008.–Secretario judi-
cial.–1.726. 

 PREVALESA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

DESUIN SOLANA,
SOCIEDAD LIMITADA

PREVALESA, SOCIEDAD LIMITADA

(Nuevas sociedades a constituir y 
sociedades beneficiarias de la escisión)

Escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la L.S.A. y 94 de la L.S.R.L., se hace público 
que la Junta general de socios de la entidad mercantil 

«Prevalesa, Sociedad Limitada», celebrada con carácter 
universal el día 31 de diciembre de 2007, acordó por una-
nimidad de sus socios, la escisión total de «Prevalesa, So-
ciedad Limitada», que quedará disuelta sin liquidación y 
dividirá la totalidad de su patrimonio social en dos partes, 
según el reparto que consta en el proyecto de escisión de-
positado en el Registro Mercantil de Valencia, una de las 
cuales (integrada por los inmuebles) se traspasará en blo-
que a la sociedad de nueva creación «Desuin Solana, So-
ciedad Limitada», y la otra (integrada por el resto del patri-
monio social) se traspasará en bloquea la sociedad de 
nueva creación que, al amparo del artículo 418.2 del 
R.R.M., adoptará la denominación de «Prevalesa, Socie-
dad Limitada». Las Sociedades beneficiarias adquirirán, a 
título de sucesión universal, la parte del patrimonio de la 
sociedad escindida traspasado a cada una de ellas, y que-
darán subrogadas en todos los derechos y obligaciones de 
aquélla, correspondientes a la parte del patrimonio que les 
ha sido atribuido. La escisión se llevará a efectos según el 
proyecto de escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Valencia, el día 28 de diciembre de 2007, y con el res-
pectivo Balance cerrado a 30 de septiembre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la L.S.A., se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y a los acreedores de las sociedades que son parte 
en la operación de escisión descrita, de solicitar y obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y del Balance 
de escisión. Asimismo, los acreedores de dicha sociedad 
podrán oponerse al acuerdo de escisión si consideran que 
les perjudica, dentro del plazo de un mes a contar desde la 
publicación del presente anuncio en los términos previstos 
en los artículos 243 y 166 de la citada Ley.

Buñol (Valencia), 11 de enero de 2008.–Administrador 
único, Manuel Pons García.–1.694. 2.ª 22-1-2008 

 PROMOCIONES FRANCO CELTAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BLUE MARLIN CANARIAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 26 de diciembre del 2007, aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Promociones Franco Celtas 
Sociedad de Responsabilidad Limitada» de «Blue Marlin 
Canarias Sociedad de Responsabilidad Limitada» con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el art. 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Las Palmas de Gran Canaria a 26 de diciembre del 
2007.–El Administrador Unico de Promociones Franco 
Celtas, sociedad de responsabilidad limitada y de Blue 
Marlin Canarias, sociedad de responsabilidad limitada. 
Ramón María Tenreiro Brochon.–1.401

2.ª 22-1-2008 


